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Comunicado

La Fundación Vaticana Juan Pablo I, establecida por el Papa Francisco con Rescriptum ex audentia el pasado
17 de febrero para fomentar la investigación, el estudio y la profundización del pensamiento y las enseñanzas
de Juan Pablo I a nivel internacional, ha trabajado intensamente desde su reciente creación para consolidar su
estructura y preparar actividades que contribuyan a realzar la obra de Juan Pablo I.

En el 42º aniversario de su elección al pontificado, la Fundación se complace en anunciar que, durante la
reunión del Consejo de Administración celebrada el 3 de julio, su presidente, el cardenal Secretario de Estado
Pietro Parolin, nombró, según lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatutos, un Comité Científico de "probada
competencia y experiencia" y dispuso su actividad confiriendo la tarea de coordinadora del mismo a la Dra.
Stefania Falasca, vicepresidenta de la Fundación. El Comité, cuyos miembros son nombrados ad
quinquennium, está  así compuesto:

1. Prof. Carlo Ossola, filólogo y catedrático del Collège de France en París.

2. Rev. Prof. Dario Vitali, catedrático de Eclesiología y director del Departamento de Teología Dogmática de la
Pontificia Universidad Gregoriana.

3. Prof. Gilfredo Marengo, catedrático de Antropología Teológica y vicepresidente del Instituto Teológico
Pontificio Juan Pablo II para las Ciencias del Matrimonio y la Familia de la Universidad Pontificia de Letrán.

4. Prof. Mauro Velati, colaborador de la Fundación Juan XXIII de Ciencias Religiosas y de la causa de
canonización de Juan Pablo I para la que escribió la parte relativa a los años venecianos en  la Biographia ex
documentis de la Positio.

5. Rev. Diego Sartorelli, director de la Biblioteca y Archivo Histórico del Patriarcado de Venecia.

6. Dr. Loris Serafini, archivero, director del Museo Albino Luciani de Canale d'Agordo.

En esta primera fase de la actividad de la Fundación, el Consejo de Administración ha decidido también, de
acuerdo con el párrafo 5 del Art. 11 de los Estatutos, cooptar al prefecto del Archivo Apostólico Vaticano, Mons.
Sergio Pagano y al prefecto de la Biblioteca Vaticana, Mons. Cesare Pasini, al Comité Científico por sus



competencias.

Ciudad del Vaticano, 26 de agosto de 2020
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